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Relaciones Exterior•• 

N9 139 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al doctor Adrián Cua· 

dra Outiérrez, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go
bierno de la R"pública del Perú, con el suel· 
do mensual que a dicho cargo asigna el Ru· 
bro Administrativo 0505 280101090 del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Seguñdo.-El presente - Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado doctor Adrián Cuadra Outiérrez, 
comience a desemp~ftar sus funciones. 

Comuníquese:- Casa Presidencial.-Ma
nagua. D. N., t 1 de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis. - e Afio ·José 
Dolores Estrada•. - LUIS A. SO MOZA 
D. El Ministerio de Relaciones Exteriores por 
la Ley.-Alejandro Montiel ArgQello. 

N9 138 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aeeptar ta renuneia presentada 

p9r-el doclor Adrián Cuadra Outíérrez, del 
cargo de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Nicaragua ante el Oobierno 
de la República de Honduras, quien pasará 
a desempéflar nuevas funciones. 

. l>or Cuanto: - _ -
lo.-:-Por escrito de fecha cinco de Junio 

·de mil novecientos cincüent,a y seis la seflora 
Marra Luisa Ourdian de Rodrfguez Somoza, 
casada, de oficios domésticos, mayor de edad 
y de este domicilio. con fundamento en la 
Ley de 5 de Noviembré de 1954 y Arto. 2o. 
de su Reglamento de·4 de Enero de 1955, 
solicitó la venta de los derechos del Distrito 
Nacional. sobre un lote de terreno de forma 
cuadrada que mide cuarenta y cinco varas 
por cada uno de sus lados o sea una exten
ción total de dos rr.il velnticinco varas cua· 
dradas, ubicado en el kilómetro ocho de la 
carretera Panamericana que conduce a Dí· 
riamba y en et llamado Reparto Tores Molí· 
na. conocido como el lote «D~ del bloque 
marcado con el No. dos en el plano de ur 
banización, comprendido dentro de los si
guientes linderos: Norte, Primera Avenida 
Sur proyectada en medio, bloque número uno 
destinado para parque, pertenecientes al se· 
fior Torres No. linea; Sur y Oriente, resto 
del bloque número dos; y Occidenle, anti 
guo camino de Ticomo. fnscritos los deré 
chos de la Solicitante bajo el No. 23,869, a 
los folios 62 y 63 del Tomo CCCXlll, Asíen 
4o., Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público ·de _este 
Deparlamento. 

2o. -Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Síndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita 
ci6n de la solicitud por estar bien claro& los 
los derechos de Ejidataria de la solicitante y 
haber llenado todos los requisitos necesarios 
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grados cuarenta minutos oeste; con una dis· 
tancia de treinta y .tres metros setenta y siete 
centfmefros; .. y :finalmente ·rumbo norte 
ochenta y cuatro grados trece minutos Óeste, ' 
con úna distancia de cuarenta y un metros.· 
setenta y ci_nco c~ntíinetros; el área total .del 
terreno es de Cinco Hectáreas y Dos Mil 
Setecientos Veinticinco Metros Cuadrados y 
Treinta Decimetros Cuadrados,- y ha ·sido 
calificado propio para agricultora: . 

. ~ ,• . 

4o.-Puesfa en conociml~nto de las partes 
la medida.Y calificación del"tet:reno objeto 
de la solicilud, - tanto la . solicitañte como el 
Senor Síndico estuvieron de acuerdo con 
ella. · 

~ - . , 
5o;-Que estarido ordenado en el Arto. 

2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos calificados propios para 
agricultura a razón de Cuatrocientos Córdo
bas la hectárea o fracción, y midiendo el te
rreno cuya venta se solicita, cinco hectá<eas 
y fracción, esta venta debe hacerse ·por el 
precio de Dos Mil Cuatrocientos Córdobas, 
pues no cabe aplicársele el sobre precio or'· 
denado por el Arto. 2o. de la misma ley, ya 
que la solicitud fue pr~entada dentro de su 
primer aflo de vigencia. 

. Acuerda:. 

cL¡¡ Prensa• dé fechas 7, 12 y 18 de Octúb're 
del corriente afio, sin que haya habído opo· 
sición, este Ministerio ordenó la_ medida y 
calificación .. del terreno objeto. de .la soiici" 
tud, de.signándose i:on ese fin al filgeníer.o 
Emilio Rothschuh, quien midió y calificó co· 
mo sigue: •!'>ríncipiando de la esquina nor
occidental del terreno, con rum~ sur cua
renta y cuatro minutos Este~ con una distan
cia -de setenta y Cinco metros un cenlimelro; 
rumbo sur dos grados diez y seis.minutos 
oest~, con ·una distancia de noventa y ocho 
metros trece centlmetros; rumbo sur ocllo 
grados diez y ocho minutos oeste, con una 
distancia de treintl! y seis metros cincuenta 
y cinco centímelros; rumbo sur veintinueve 
grados veintinu_eve rn1nutós ~este, con una 
distancia de veintisiete . metros ochenia y 
ocho centhnelros; rumbo sur sesenta y tres 
grados cuatro minutos Este, con una distan
cia de nueve metros ochenta centimetros; 
rumbo sur nueve grados treinta minutos es
te, con una. distancia de cuatro metros vein· 
tiocho centlmetros; rúmbo · sur sesenla y 
ocho· grados cúarenta y seis minuto·s e;te, 
con una distancia de veintidós metros cua
renta y siete centimetros; rumbo sur ochenta 
y cuatro grados este, c.on uría oistancia de 
cuarenta y seis metros sesenta y ocho centí
metros; lumbo norte setenta y ocho grados 
treinta y cuatro minutos este, con una dis-
tancia de treinta y .cinco metros cincuenta Primero.-Ha lugar. a la ven!:t sollcltada 
centlmetros; rumbo norte setenta y seis gra- por la senorita Maria Carolina Cantón. 
dos siete minutos Este, con una distancia de 
setenta y seis metros ochenta y dos cenlíme· 
tras; rumbo norte sesenta y cinco grados 
nueve_minutos Este, .con una distancia de 
veintisiete metros cincuenta y nueve centi· 
metro•; rumbo norte cuarenta y cuatro gra· 
dos un minuto este, con una distancia de 
trece metros cuatro centimetro,,; rumbo nor· 
te dos grados diez minutos oeste, con una 
distancia de cincuenta metros noventa centf· 
metros; rumbo norte dos grados diez y sie
te minutos oeste, con una distancia de trein· 
ta y dos mettos veintidós cenlimetros; rum
bo norte dieciseis grados trece minutos este, 
con una distancia de veintinueve metros no
venta y dos centímell"bs; rumbo norte vein
tiún grados veintisiete minutos este, con una 
distancia de cincuenta y un metros cuarenta 
y cinco centímetros; rumbo norte setenta y 
seis grados cincuenta y seis minutos oeste, 
con una distancia de veintiseis metros trece 
centlmelros; rumbo norte setenta y seis gra
dos veintidós minutos oeste, con una distan· 
cia de sesenta y tres metros trece centíme· 
troS:·; rumbo norte setenta y cinco grados 

• Segundo.-Autorízase al seflor . S!ndico
del Distrito Nacional doctor Leonle Valle Ló· 
pez, para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre de dicho Ministerio 
a otorgar escrítura de venta del dominio del 
Distrito Nacional sobre el lote de terreno 
descrito y deslindado en los puntos lo. y 3o. 
del Por Cuanto de este Acuerdo a favor de 
la seftorita Maria Carolina Cantón, por el 
precio de venta de Dos Mil Cuatrocientos 
Córdobas, que la compradora debe deposi· 
tar de··previo en la Tesorería de este Ministe· 
río, siendo los gastos de escritura de cuenta 
d~ la compradora. 

Tercero.-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
·s-enorita Maria Carolina Cantón o de su 
apoderado, la suma de Dos Mil Cuatrocien· 
tos Córdobas, que la compradora pagará en 
cumplimiento de este Acuerdo, para ser de
positada en la cuenta cFondo de los Ejidos 
de Managua• en el Banco Nacional de Ni
caragua. 

treinta y seis minutos oeste, con una distan· Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
cia de cincuenta y tres metros ochenta cenlf- Managua, D. N., cuatro de Diciembre de 
tros; rumbo norte setenta y seis ·grados cin· -mil novecientos cincuenta y seis. cAfl.o Jos~ 
cuenta y cinco minutos oeste, con una dis- OoloresEstrac:la>.-OustavoRaskosky,Minis· 
tancia de t_:einta y siete metros setenta y tres¡ tro del .Distrito· NacioP.al,-~ilvio (Y\on¡11e~ 1 
~entímetros; r~mqq i:iort~ qcbenta y ci11cq · Q(iclal J'y\a~or, 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


3100 LA-OACETA-DIARIO OFICIAL 

Nó 352 . 
El Ministro del Dislrlto Nacional, 

en uso de sus facu:tades, 

Por Cuanto! 

to.- Por escrito de fecha 4 de Marzo de 
1955, la seftora Mercedes Cuadra de Morales; 
mayor de edad, casada y de oficios domésti· 
cos de este domicilio con fundamento en la 
Ley de 5 de Novienbre de 1954 y Ar!. 2o. 
de su Reglamento de 4 de Enero de 1956, 
solicitó la venta de los derechos del Distrito 
Nacional, sobre un lote de terreno ejidal, 
situado en jurisdicción de esta ciudad, en la· 
Comarca de Ticomo, a orillas de la carretera 
pavimentada que conduce.a Diriamba, a la 
altura del kilómetro ocho, con una extención 
de cuatro mil Ochocientas varas cuadradas 
más o menos, y esláa comprendido dentro 
de · 1os siguientes lino;leros: Norte, lote de 
Mercedos Orllo de Avilés; Sur, lote de Delia 
Argfi¿IJo de Peftalba: Oriente, camino de Ti· 
como; Occídente, carretera pa:1¡imentada que 
conduce a Diri :tmba. Inscritos sus derechos 
con el No. 20.615 Tomo CCXXXI, folio 273 
y sig., Asiento 1 o. 5ección de Derechos Rea· 
les, Libro de Propiedades del Registro Públi· 

• co de este Departament.o. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Sindico al Distrito Na.:ional ·este 
funcionario estuvo de acuerdo .. en la tramita· 
ción de la solicitud, por estar bien claros los 
derechos de ejeditario de la solicitante y ha· 
ber llenado los requisitos legales. · . 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en •La Gaceta> Diario Oficial Nos. 
84, 89 y 94 de fechas 19. 25 y 30 de Abril 
de t 955; y en el Diario -.Flecha• corres pon· 
diente a los días 15 y 29 de Abril y 4 de 
de Mayo de 1955; y no habiendo ninguna 
oposición esle Ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno objeto de la solici· 
tud, designándose con eseJin al lngeñiero 
Emilio Rothschuh, quien midió y calificó 
como sigue, <Principiando de la esquina 
Nor-Occidental del terreno con rumbo Sur 
cí~co grados treinta y tres minutos Este, con 
uná distancia de veinticinco metros ochenta 
y un centímetros; rumbo Norte ochenta y 
siete grados cincuenta y siete minutos Este, 
con una distancia de ciento veintisiete metros 
sesenta y seis cetlmetros; rumbo Norte nue· 
ve grados diez y seis minutos Oeste; con una 
distancia de veintiseis metros setenta y cuatro 
centimetros; y finalmente rumbo. Sur ochen
ta y siete grados treinta y seis minutos Oeste, 
con una distancia de ciento veinticinco metros 
ochenta y ocho centlmetros•. El área total 
del terreno es de Tres Mil Quinientos Cua
renta y Un Metros Cuadrados c;:on Ochenta 
y Dos Decimelros Cuadrados, y está com· 

prendido lntegramente en la zona Sémi·ilrba-: 
na de Managua. . . 

4o.-Puesta en conocimiento de las p:artes 
la.medida y calificación hechas por el Ing~ 
niero Rothsc!hulr, tanto el seftor Sfndico ·•tig 
la solicitante, estuvieron de acuerdo eón ei!~ 

5o.-Queestandoordenado en el Ario. '2'?, 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, y:,li 
venta de ferrenos comprendidos en . i9~ 
Semi-urbana, . a razón de Setenta y ciri~ 
ceutavos el metro cuadrado, y midiendo":;¡;f 
terreno.cuya venta se solicita, Tres Mil Q~t:; 
nientos Cuarenta y Un Metros Cuadrados~f, 
Ochenta y Dos Decímetros Cuadrndos, 'e':il;i 
venta debe bacera~ por el precio de Dos.r.y1,; 
Seiscientos Cincuenta y Seis Córd9ba'i;~ 
Treinta y siete Centavos, pues por estar P:r~ 
sentada dentro del primer afto de vigeñda 
de la Ley, no cabe la aplicación qel sobf¡ 
precio ordenado en el Arl. 2o, de la misma. 
Ley.· 

Acuerda: . 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por dofta Mercedes Cuadra Morales. ·~ 
Segundo: Autorizase al Sfndico del Dis~ 

tdto Nacional Dr, Leonte Valle López para 
que ante el Notario de su elecciód, compa! 
rezca en nombre del Ministerio del Distrito' 
Nacional a otorgar escritura de venta de lo& 
derechos del Distrito Nacional, sobre el lote 
descrito y deslindado ·en los puntos to._y 
3o. del por Cuanto de este Acuerdo, a b.voi: 
de dona Mercedes Cuadra de Morales, por· 
el precio de Dos Mil Seiscientos Cincuenlá 
y Sels Córdobas y Treinta y Siete Centavos, 
que la compradora debe depositar de previo 
en la Tesorerfa de este Ministerio. siendo los 
gastos de esta escritura de c_uenta de la com· 
pradora. . 

Tercero: Autorizase al Sr. Tesorero del· 
Distrito Nacional para que reciba de la seno, 
ra Mercedes Cuadra de Morales, la suma de 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Seis Córdo 
bas y Treinta y Siete Centavos de Córdnba, 
que ésta pagará como precio de venta del 
lote referido, para ser depositada en la cuenta 
•Fondo de los -Ejidos de ·Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
nagua, D. N., tres de Diciemb!e de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-cAflo José Dolores 
Estrada• .--Gustavo Raskosky Ministro del 
Distrito Nacional-Silvio Morales-Oficial 
Mayor>. 

N9 349 
El Presidente de !a República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

to.-Que el senor Arturo Bermúdez, ma•. 
yor de edad, soltero, negociante y de esle. 
domicilio, se presentó solicitando la vei:;a 
de un lote de terreno,. situado en el Bar .. o 
de .. santa Rosa• al oriente de esta ciudad,. 
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que mide veinticinco -·varas de -fre'nte por predio de los herederos de José Moreno; - Poniente, veinticinco varas de fondo, _ -1ocallzada den: calle en inedio, Bartolo Medrano; Norte, predio de tr_o de los siguientes-linderos es_peciales: n· or_- Jachttó Oon:rález y Sur Josefina y Vicenta Aréas, • cerCado 108 cU:atro coatados.. · " 1- .- · _ , -, - -te; lote prometido vender a· JoséJ. Vbieta,- Ejeélita:'Dr. JOsé Bermúdez Sacasa ll lgnaclo Recalle de por m_edio; sur, Ióte de Plácida Ou- ye• Coronado. • -- - - - - -_ -_tierrez de Lalinde; oriente,- Jote de Plácida Base: tres mil setecientos veinte córdobas._ -. : 
O t"é d L 1· d 'd 1 - · - Dado Ju>:gado Civll Distrito. León, illete de DI-_ u 1 rrez e a in e; Y occ1 ente, ole pro- clembre, mil novecientos elncuentiseia. -,-Olivla Dá-metido vender a-Bertilda Mejla, avenida en v11a-Reyes, Sría. ____ - 3_ ~ medio. Que este terreno es parie de la finca 
inscrita con ·el No. 18,729, Tomo XLVI, folio 
283, y Tomo CCLXVJ, folio 115, Asiento lo. 
de la Sección de Derechos -Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público -de este 
Departamento. • --

20.- Que tramitadaS- las respectivas dili· 
gencias, quedó demoS-trado en autos que el 
terreno en mención pertenece al Ministerio 
del Distrito Nacional, ·y. actualmente se en· 
cuentra en posesión del solicitante y que no 
ro·rmando parte de los Ejidos de Managua, 
su Vt!nla es enleramente permitida. _ -

3o.-Que siendo.notoria la necesidad que 
tiene este Ministerió para allegarse fondos 
que se emplearán para las diferentes obras 
de progreso que se llevan a cabo en diferen
tes sectores de lll ciudad, es de evidente uti:_ 
lidad la venia de este lote ·que no presta nin· 
guna utilidad al Distro·Nacionat - - -

4o.-Que designado el Ingeniero Francis
co Urbina Sequeira, c:omo perito para valo· 
rar "el lote de terreno, éste fue seftalado en 
Un Mil Doscientos Cincuenta Córdobas. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la solicitud del senor 

Arturo Bermúdez. 
Segundo: Autorfzase al Senor Sindico del 

Distrito Nacional--Dr. Leonte Valte Lopez 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en nombre del Distrito Nacio
nal a otorg~r escritura de venta del lote de 
terreno descrito y deslindado en el punto 
10, de la parte Considerativa de este Acuer· 
do, a favor del seflor Arturo Bermúdez, por 
el precio de venta de Un Mil Doscientos 
Cincuenta C<;lrdobas, que el seflor Bermú· 
dez debe depositar de previo en la Tesoreria 
de-este, siendo los gastos de escritura de 
cuenta del comprador .. 

Comunfquese.-Casa _ Presidencial.-Ma
nagua, D. N., treinta de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-<Afto Jo· 
sé Dolores Estrada•. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la Repúlica.-Oustavo Raskos· 
ky; Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10510 

Once m!!tftana veintidotf DlclembC-e .corriente año,. 
en Local del J uzg°'do subastará:;e predio urbano., 
casa y so'ar ubicados en La Paz Centro.. I..a casa 
es esqulnera.. Dicho·. predio mide cuaf'eatlc:inco 
metros de Oriente a Poniente por veinticlaco varas y doc:e pulgadas de Norte a Sur y linda: Oriente, 

~__:. .. , _ .f_._- Np_1Ó494 _ _ _ _ _ 
· - Diez de la mafl4na·- once de Enero .afto próximo•. · 
remataráse mejOr. postor.' finca urban-a e.ta ciudad. -
limita: Oriente, _ Elfas Parrales; P-onlente, Pedro' 
Oon~lez; Norte. Manuel Rivera; Su~., DolQrea Oon-
~= < ~ 

Base dosi mil córdobas.. _ . ---
Ejecuta: Margarita Navarro de Ba1todano a Fran· 

cisco Chong. - -_ - _ · - - _ - . 
- Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriamba, ·u110 

de N'ovlemQre 'mil no\recie11toa cioctienta y .seis.A. Sol6rzano Oómez.-Anlbal Outlérrcz C., Srlo. - 3 2 

• N9 10515 _ 
Once man:ana veiatidos corriente mes,, remata .. 

ráse ¡)arte indivisa rústic;a cSan Pra.ncitco del Pe· 
ilón•, - jurfadic:ción Tipjtapa. Departamento .Ma~a".' 
J!ua; Orienté,, Ame:Jia Solóttano; Poniente, Santa 
Teresa, S~n Antonio; Norte, Siti<t Las Ubas y otros; 
Sur, Am_elia Sol-6rzano. ~ ~ 

Ayalú<?. oc·henta y tres mft e:aatrociento.- córdobá•. 
r:1ccuc16n: -Julián Amador a Eda Noguera de -Marrn. · . - - _ _ 
Oyense postur;u legale.s. _ -_ 

-Juzgado- Civil Distrito. Masaya, catorce Diciem-
bre mil novecientos ciacuentiaeis.. Carlos ~artr-
nez L, Srio .. 

3 t 

. N9 t0514 _ 
Diez antimeridíanaa veinte Diciembre corriente, 

•ubastarise casa y solar, siendo casa_d~'Ocho varaa 
largo. seis ancho, paredes concreto, piso natural,, 
ubicado en eate: pueblo en aolar de diez y •ei.s- varas 
frente, aeaeula de fondo, limita: Oriente.s sotar An
drés Abetino y,- José Inés Oómez; -Poniente, solar· 
Apolinar Sequeira; Norte, .aolar _ Doetinga Bravo 
calle comedio; Sur, solar Apolinar- Huete .calle por 
medio.. · 

Ejecuta, Manuel Salvador Guerrero a_ Apolinar 
Scqueira.. Avalúo, Doscientos Córdobas. 

Oyense postura& legales _ 
- juzgado Local Civil. San Lorenzo, doce de Di· 

ciembre de mil novecientos cincuenta y seis.-Aif. 
A. Coctés -Hermenegildo Flores V., Srio. 

Es conforme .. -Hcrmenegild-o Flores V., Srio~ 
~ 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 10317 

Ramón Florea, -solicita título fUple-torio, huerta 
dieciocho manzanas. terreno propjo1 comar-c:a Ef 
Platanar-. esta jurisdicci6o, lindante: oriente, otro 
predio del solicitante; poniente, Pascual Florea y 
joaqufn Pie-bardo; norte; medJando camino, Trint
dad ToTai'1o Baldiz6n; sur. Mauricio Tellerfa.. 

Interesados opóngans~.. ~ 
Juzgado Civil Distrito.. Le6nt seis Noviembre mil 

novecientos cincuentiseis.-J, R. Saborfo E .• Srto. 
33 

N9 10366 
Julián Alvarez. solicita tftuio supletorio fine:a rús

tica ea El ·camibar, de esta juriadicción, de cincuen 
ta m.anzanas de cabida, contiene potreros~ cacao, y 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


Dado Juzgado Civil Dls!rlto. O~anada, siete Dl
cicmbr~ m11 novcclentoa cincuenta y aeis .. -Edmun-
do M;o.lus M., .Srlo. · ~ · · 

N9 10505 
Torlbl.; O,;nrález, solicita Tftuló Supletorio; rú1-: 

t:ica TelPaneca~, H_nda~do: Oriente. Esteban· Alb¡r; 
Oecldeq'te, Est~ban Albfr, Teodoro Salcedo;. ,Norte-, 
Remigio Ló)>ez; Sur, Esteban Albir. 
Inle~ados ·opó!Jganse .. 
Dádo Juzgado Dhtrito. Somoto, trea. Diciembre. 

m[J :novecicntoa cincuenta y aeia.. Ro·mei:-o~-M•. 
T. Ponce H.,.Srla. . 

Enmendado-.,Supletorlo - Telpaneca - Juzgado 
Va1e.....:...Testado-noveicnco No Vale.. -
.- Es c:onfor.me .. 

' ' 

N9 10506. 
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Maña de la Cruz Roddguez, .solicita T!tnlo Su
pletorio, rústica San Lucaa. lindando: Oriente, T-eó .... 
fUo_Váspuez, camino real a·_ Cruce, quebrada de
Sinimulí, propit'!dad. de .f'rancis:co Rodt!gue-z., Luis
Barrante9; Norte. Esteban Maradiga. Francisco Ro-
dríguez; Sur. Luis Barrantes. . 

Interesados opónganse.. .- -· · _ ·. . 
Dado Juzgado Distrito. Somolt>, DJclembre •le· 

te mil novecientos cincuenta y aeis .. -Ronteco..-Ma. 
T. Ponce R., Sria., · · · 

es conforme. 
3 l 

N9 105Ó1 
Candelaria Berb!s .pide tftttlo oupletorio predió 

urtJ:aqo barrio Sutlaba1 _esta ciudad, liodanfe: Orlen _ 
te, mediaudo cal~e,. Em-elina Sánche-z:;- Ponjente, 
Lul• HC:J:nández; -No--rte,·felícita.s de Picado y Pas-
casio -Moute-1; Sur, Chon Sil va~ · · 

Oyens-e oposiciones. 
Juzgado Clv1I Distrito. LE'ón, treinta_junio mU 

novecientos cuareatinueve.-Orland-o Buitrago Méft· 
dez.-J. R. Saborfo E., Scio. '":' 
- .Es: .c:onforme.-Le6n -veintiuno de Septiembre mil 
novecientos cinc:uentiJe1s.-j R •. Saborío .E., Srio. 

3 1 

N9 10508 
José López Toruft-01 solicita título supletorio. huer· 

ta treinta· manzanas; terreno propio. ubi-cad.a co· 
marca Cbacrasec~ ~.sta jurisdicción, Jindante: Orien· 
te, José, Angel Narváez; Poniente, Rosa Amelia Ji
nténez; Norte,_ sucesión Rob~rto Ouid'o; Sur, Petro
na de Sáenz. 

Interesados opónganse~ 
Juzgado Civil -Distrito. León. doce Noviembre 

mil noveciento1 cincuentiseis.--J. R. Saborfo E., 
Srio. · 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Np 10248 

Olaxo Labo.ratories Ljmited, de fa ciudad de 
OreenfoTd, Condado de Middlesex, lngJaterra. me
diante Apoderado Henry Ca1dcra-Pallais, .Agente 
de Marc-aa de Fábrica y Patentes de Invención,_ de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de f'á
brica y Comercio: 

TERTROXIN 
Para: Producto! farm-&céu.ttcos y medicinales, ctasc 
9, (productos medicinale5 y farmac:éutico-s) 

Oyenae opósi<:iones término legal~ _ 
Ministerio de Economfa .. Managua,. D~N., -cinco- de 

de- Novi~mbre de m•r novei:ientos cincuenta y sei•~ 
•Año José DvJorea Estrada• .-Noel Jerez B., Oficial· 
Mayor. 3 3 

'· , . . . . ·, i 'N9 10292. · . · . - ;• _. ,. 
- Arturo León Chang y Compaft!a Limitada, d'c ea"· 

.te domicilio, mediante Apoderado Sr: Oetavfo Oue
rrero Aguilar, de este domicilio, &ollclta registro ea,, 
ta m~r~a-d~ fá\lrica y comercio: · ·,:_:.,_··- " 

. ~ -~.~A •. B. C.'' 
Para: )aboÚea Pal'll! lavar y de tocador, de cualquier 
clase y en toda form~ clase 6.. . -

Oyense-'opoaiciouc• térmJno legal .. 
,' MtnisterJo de l!conomfL Managua, ~ .. N~ q~fnce,
de Noviembre de mil nov.ecieotos cincuenta y· a.el~ 
•Afta Joaé Dolorea. Eotrada•·.-Nqel .Jere·a B., Off; 
elal Mayo~. · · 3 3 

. N9 10l86 · · 
Banco de. México. S. A~ de la ciudad de México, 

Distrito Feder11l, República de México, mediante 
Apoderado Dr. Ro!>ertó Sánche:r: Vlgil, Abogado; 
de este d9micilfe, -aoUcí~a. concesión d4' . Paterlte de 
In venció~ sobre_ au invento c:onaistente en:: 

"Método de hacér harina para Tortillas"· 
_ - Óyens.e oposiciotte• término legal .. 
- Mlnioterio de Economía. -Managua, D. N~ veintl· 
tre1,_de- N-oviembrc de· mil novecieq.tos cincuenta· y 
se!L •Ailo José Dolores Estrada.-Noel Jerez 8', 
Oficial Mayor. · · 3·2 

N9 10369 . · ·. 
Schlmmel &: Co. lnc.,.de N ew York, Estados Uni

dos de América, mediante Apoderadós Caldera &: 
Compaftfa Limitada, Agentes de Marcu de Fábrica 
y Come.-cio4 de c.te--domk:ilio, aoltcita regiatEo-e-St.~ 
Marca de· Fábrica y Comeictoz 

para prottiger y distingui.r: .e Productos químicos 
lnduah'i-.les• (cla-se 8), con reserva para productos 
comprendidos en las clases 7 y 2~ 

Oyense oposiciones término legat 
. Ministerio de Economla .. -Managuas D.N., d.iecfsiete 
de Noviemb['e de mil novecientos cincuenta y seis:~ 
•Afto Jo•é Dolores f!strada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor 3 2 

N9 10365 
National Motor Bearing Co. lne.... de California, 

.Estedo&' Unido• de América, inediante Apoderados. 
Caldera &- Compitñla Llmitada1 Agentes de Miln::•• 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro est~ Ma~a ~ Fábrica-- y Comercio.: 

para p~oteger y distinguir: « Reten~dore-s _de grasa y 
aceite para -eje•t fiechas •. ehuma-ceras., vastagoa·· de 
válvula11, platone11, bielas -de pislones y •imllarer, 
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guarda polvo y sellos de aceite para cajas de cigue 
ñal (caTters)> (clase 26). . -

· - Oyense oposiciones término legat ~ 
Ministerio de Economía. Aia.naguat- D .. N.,. velntidos 

de NovJembrc tle_ mil novcc:lcntos·cincue-nta y seis 
•Al!o-José Dolores Es!rada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 2 

Ng 10367 
1!.. Merck Aktiengese1lscbaf-t, de D .lrm11tadt1- At.e:

manJa, mediante Apoderados CaJdera & Compañf& 
Lfmfta~a. Agentes de_Marcas de Fábrica y Comer
éio, de -e-ste domicilio, aolicita registro ea:ta Marca 
dé Fábrica y Co_mercio;_ 

'~HEMOBION'' 

tenencias minerat, las que bautizo con el nonilíre 
de .e.El Aguila•,_ la primera; cLa Pavona•. la .segun:..~ 
da; y ;<J.La Esperanµ•1 la tercera. Que se en~_u~n.:..;.i 
tran .situadas en Jaa faldas de una tnontaila _de ~_-trii '. 
propiedad que se ha'I hecho laa obras del caso 'll 
q.u,e la veta corre de Este a Oeste con _una_ incUna:.."' 

-Cton de ochenta grados~ Los linderot geneJ:ates di' 
estas tres pertenencias son las siguiente.si 'N0-rte -1: 
OuUJermo Torres {las· minitas); surJ .Rfo Grande!~ 
predio de AntoJina Valle; oriente, propiedad Oü-li' 
quilí de Cupet1hto_ Torres; y poaicnt~-. ce-rro eo8-;;..~ 
suelo, proj:deoda:I de Santos Bena-vides. He hiecbO~ 
un pozo o labor en cada pertenencia donde extraje"' 
la muestra que acompaño a la presente solicitud~: 
Con tates antecedentes y con apoyo de loa ArtoS:t 
41 y siguiente• del Código de Minería, hago formaf 
denuncia de Jas expresadas pertenencias y oido qut{ 
una ve-z Uenadoa loa trámites de ley ae me conceda~ 

para proteger y -dístioguir:. e Productos medicinales el tltu1o que ampare mis derechos de dettubridoí-' 
y farmacéniieos· en general• (clase 9).· en -cerro virgen~ Sefísto para oír notifi~aciOnes 1 

. Oyen1e opoS;iciones término legal . la ofieina de Aboga-cía del Dr .. Eloy Ouerrero Satt~ 
-Ministerio de Economía. Managua. D. N~, diecfsie ti.ago en esta ciudad. León_, doce de ScpUenibre dé 

te de Noviembre de mil novecientos cincuenta mil Rf?Vecientos cincuenta y seis.-Entre fíneas-:~el
Y seis. cAiio José Dolores Estrad·a·.-No-el Jerez Be1 nombre-Vale.,-Enm-endado - i-deHe-i-Valen.•~ 
Oficial Mayor. · 3 2 losé Cupertino Torres R. P. S. P.-Eloy Guerrera' 

. S.-Juzgado Civil del Dist<ito y de Minas. Lecsn: 
N9 10418 dieciocho de Septiembre de ·mil novecientos cia-' 

Oerlrud Sey?er, de la ciudad de Bé-clfn, Alemania. cuenta y seis. Las diez y cuarenta minutos~ de .la 
mediante Gestor Oficioso Walter Pascbendorf-. de mañana. Por presentada en forma el anterior de:· 

~este domicilio. aoli<:ita registro esta Marca de P-á- nuncio-, anótese en el Oiarlot regístrese en el LibrO 
brfca Y Camen::io: de Descubrimientos y publfquese en· -:La Oacela•_j· '.'DU-MEX''· Diado Oficial, en la forma y por el término de 'ley 

Para: Productos: farmacéuticos y medicinales, clase 
9, (productos medicinales y tarmacéuticos). 

Uyensc oposiciones término legal. . . . 
Ministeciode Economía: Managua. D~Nª• d1ec1se1a 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y S-Ci• 
•Ailo José Doloreo Estrada•.-Nocl Jerez B., Ofi-

·cial Mayor. 3 2 

No 10416 
Not'man Caldera. de éste domicilio, como Agente 

Oftcioso de PJant Protection Limlted, d_e Yaldlng, 
Kent.Inglaterra~ ROtícita registro ssta Marca de Fá
brica y Comc.rc:io: 

PERENOX_ 
para proteger y di.stingui.r: cSubstancirs químicas 
para ftnea •grh:.olas y horticultura!es-1 insecticidas y 
fungicidas• (clase 8). ~ . 

Oyense oposiciones dentro termino legal. 
Ministerio de Economía. Managua. trece de No 

viembre de mít novecientos cincuenta'y seis .. -Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

VENTA DE PATENTE 
- Nº 10415 -
N .. V. de Bataafsche Petrole-um Maatschapplj, de 

Hagne, Holanda,. por nuestra medio ofrece en ven
ta o transacción los d~rcc:h<"s adquiridos en Nicara
gu-a sobre su Patente de Invención N9 549, del 16 
de Febrero de 1951')1 sohre cC~ mposiciones Biocid-as:• 
Jos que no se han abandonad-o, as{ como 1011 pro
ductos- elaborados por medio de fas mismas .. 

Managua. treinta de Noviembre de mn novecien
tos cincuenta y seis.-Caidera 8i Co .. Ltd .. 

22 

DENUNCIO DE MINAS 
Nr,> !0385 

SeñOr juez de lo- Civil del Distrito y de Minas: Vo 
José Cttpertino Torres_, mayor de edad, ca.s~do, agri 
cultor del domicilio de Achuapa, de esta JUrisdic
t:ión-. ~omparezco ante Ud.. expriníendo: Que de
nun~io una mina de o-ro en cerro virgen en juris
dicción de Achuapa del departamento de León_, que 
por es.lar en cetro virgen me da _derecho a tres pee~ 

Custódiese debidamente ídenüficad•s las muestra• 
del mineral -acomp-añadas.-Notifíquesce.-Mayo,,-ga-
0.-julio c. Morales v.I Srio. -.Este denuncio f11e 
anotado en el Diario, Tomo 111, folio 105. bajo el 
N9 :'.!45 e inse-rJto en el Libro de Descubrimientos 
de Mina,.To![IO lV .. ,_ N9 509, páginaa 56. León. die .. 
ciocho de Septiembre de mil nove:cientoe cincuenta 
y 1els.-S. Mayorga O. 

Es confonne.-León, veintiocho de Se:ptiembl"e 
de mal novecientos cincuenta y seis .. ~R. Osear San .. 
tos, Srio. 3 2 

CIT ACION DE PROCESADO 

Ng 366 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Adrián Salgado, de generales ig 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este Juz· 
gado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones, en la persona de 
Timoteo Oómez, quien fué de quince anos 
de edad, soltero, jornalero y del domicilio 
de San Ramón, de este Departamento; bajo 
apercibimiento de someter la presente causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados, y 
surtirle la sentencia que se diete, los mismos 
efectos como si estuviere presente si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado 'I 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado juzgado para lo Criminal del Distri· 
to.-Matagalpa, Diciembre once de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-Rafael MOf!le!i 
0.-Ed. Quintero h., Srio. _ 
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